
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 

Socorro, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Exp. 68755-3184-002-2022-00062-00. 
 
En los términos del inciso primero del artículo 301 del Código General 
del Proceso, téngase por notificado por conducta concluyente al 
accionado Miguel Antonio Martínez Torres del auto admisorio del 
libelo. 
 
Del examen se la contestación del libelo que allegó, se advierte la 
ausencia del derecho de postulación (numeral 5º artículo 82 del 
Código General del Proceso), lo que conduce a su inadmisión, a fin de 
que en el lapso de cinco (5) días subsane la aludida falencia, so pena 
de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 

 

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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